
Ejecutivo 
Cuantía: MÍNIMA 

Demandante: ELIZABETH OSSA DAVID - 
Demandados: JUAN CARLOS VARGAS BARONA  

JUAN CARLOS GARCÉS CASTRILLÓN 
RADICACIÓN: 760014003018-2020-00144-00 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, la anterior comunicación 

proveniente del Juzgado 10° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 

Sírvase proveer.   

 

Cali, 22 de julio de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2230 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, póngase en conocimiento de 

la parte demandante en la presente demanda para proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía promovida por ELIZABETH OSSA DAVID contra JUAN CARLOS VARGAS 

BARONA y JUAN CARLOS GARCÉS CASTRILLÓN la comunicación allegada por 

el Juzgado 10° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali dando respuesta 

a nuestro oficio No. 560 del 19 de febrero de 2021. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

                          RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante la comunicación 

proveniente del Juzgado 10° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali en 

respuesta a nuestro oficio No. 560 del 19 de febrero de 2021. Por secretaría anexar 

al estado electrónico el documento en mención.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

 

 

R. 
03 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  

JUEZ  
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